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TABLAS ILUSTRATIVAS DE LOS INMINENTES CAMBIOS POR ARTÍCULOS EN LA LEY DE 
ARRENDAMIENTOS URBANOS 

 

 

1.-  Modificación del artículo 4 LAU. 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

1. Los arrendamientos regulados en la 
presente Ley se someterán de forma 
imperativa a lo dispuesto en los Títulos 
I  , IV  y V  de la misma y a lo dispuesto en 
los apartados siguientes de este artículo 

1. Los arrendamientos regulados en la 
presente Ley se someterán de forma 
imperativa a lo dispuesto en los Títulos I y 
IV de la misma y a lo dispuesto en los 
apartados siguientes de este artículo. 

2. Respetando lo establecido en el 
apartado anterior, los arrendamientos de 
vivienda se rigen por lo dispuesto en 
el Título II  de la presente Ley, en su 
defecto, por la voluntad de las partes y, 
supletoriamente, por lo dispuesto en el 
Código Civil. 

Se exceptúan de lo así dispuesto los 
arrendamientos de viviendas cuya 
superficie sea superior a trescientos 
metros cuadrados o en los que la renta 
inicial en cómputo anual exceda de 5,5 
veces el salario mínimo interprofesional en 
cómputo anual. Estos arrendamientos se 
regirán por la voluntad de las partes, en su 
defecto, por lo dispuesto en el Título II de 
la presente Ley y, supletoriamente, por las 
disposiciones del Código Civil. 

 

2. Respetando lo establecido en el 
apartado anterior, los arrendamientos de 
vivienda se regirán por los pactos, 
cláusulas y condiciones determinados por 
la voluntad de las partes, en el marco de 
lo establecido en el Título II de la 
presente ley y, supletoriamente, por lo 
dispuesto en el Código Civil. 

 5. Las partes podrán pactar la sumisión a 
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mediación o arbitraje de aquéllas 
controversias que por su naturaleza 
puedan resolverse a través de estas 
formas de resolución de conflictos, de 
conformidad con lo establecido en la 
legislación reguladora de la mediación en 
asuntos civiles y mercantiles y del 
arbitraje. 

 6. Las partes podrán señalar una 
dirección electrónica a los efectos de 
realizar las notificaciones previstas en 
esta ley, siempre que se garantice la 
autenticidad de la comunicación y de su 
contenido y quede constancia fehaciente 
de la remisión y recepción íntegras y del 
momento en que se hicieron 

 

Se suprime la referencia al Título V, que ya saben que fue derogado por la disp. derog. 
Única.2.6º de Ley núm. 1/2000, de 7 de enero. 

Se aplica a todos los contratos de arrendamiento de vivienda el régimen previsto para las suntuarias 
en la redacción original, en aras a primar la libertad de pacto frente al carácter tuitivo de la LAU del 
94 en relación con el arrendatario de vivienda, reduciendo el estatuto mínimo de derechos de éste, 
como se verá en la nueva regulación propuesta. 

 

 

2.- Modificación artículo 5. 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

 «e) La cesión temporal de uso de la 
totalidad de una vivienda amueblada y 
equipada en condiciones de uso 
inmediato, comercializada o 
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promocionada en canales de oferta 
turística y realizada con finalidad 
lucrativa, cuando esté sometida a un 
régimen específico, derivado de su 
normativa sectorial 

 

Habrá, en todo caso, conjugar este precepto con la legislación en materia turística de cada 
Comunidad Autónoma. Por ejemplo, en la balear, la Ley 8/2012, de 19 de julio, de Turismo de las 
Islas Baleares, establece en su artículo 52.2 que no se podrán comercializar estancias turísticas 
(promocionadas vía canal de oferta turística + prestación de determinados servicios)  en las viviendas 
independientes que se encuentran en edificios plurifamiliares o adosados sometidos al régimen de 
propiedad horizontal, pero también dice la norma que sí se podrá arrendarlo vía LAU, si bien existe la 
carga legal para el arrendador de acreditar que la relación arrendaticia se rige por esa norma especial 
y no es una estancia turística: ”se entenderá que hay comercialización de estancias turísticas en 
viviendas cuando no se puede acreditar, de acuerdo con la normativa aplicable, que la contratación 
efectuada sea conforme a la legislación sobre arrendamientos urbanos, rústicos u otra ley especial” 
(art 50 Ley 8/2012 citada). 

 

3.- Modificación artículo 7. 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

Condición de arrendamiento de vivienda 

El arrendamiento de vivienda no perderá 
esta condición aunque el arrendatario no 
tenga en la finca arrendada su vivienda 
permanente, siempre que en ella habiten su 
cónyuge no separado legalmente o de 
hecho, o sus hijos dependientes 

Condición y efectos frente a terceros 
del arrendamiento de viviendas. 

1. El arrendamiento de vivienda no 
perderá esta condición aunque el 
arrendatario no tenga en la finca 
arrendada su vivienda permanente, 
siempre que en ella habiten su cónyuge 
no separado legalmente o de hecho, o 
sus hijos dependientes. 

2. En todo caso, para que los 
arrendamientos concertados sobre 
fincas urbanas, surtan efecto frente a 
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terceros que hayan inscrito su derecho, 
dichos arrendamientos deberán 
inscribirse en el Registro de la 
Propiedad 

 

4.- Modificación artículo 9. 

 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

1. La duración del arrendamiento será 
libremente pactada por las partes. Si ésta 
fuera inferior a cinco años, llegado el día del 
vencimiento del contrato, éste se prorrogará 
obligatoriamente por plazos anuales hasta 
que el arrendamiento alcance una duración 
mínima de cinco años, salvo que el 
arrendatario manifieste al arrendador con 
treinta días de antelación como mínimo a la 
fecha de terminación del contrato o de 
cualquiera de las prórrogas, su voluntad de 
no renovarlo. 

El plazo comenzará a contarse desde la 
fecha del contrato o desde la puesta del 
inmueble a disposición del arrendatario si 
ésta fuere posterior. Corresponderá al 
arrendatario la prueba de la fecha de la 
puesta a disposición. 

2. Se entenderán celebrados por un año los 
arrendamientos para los que no se haya 
estipulado plazo de duración o éste sea 
indeterminado, sin perjuicio del derecho de 
prórroga anual para el arrendatario, en los 
términos resultantes del apartado anterior. 

1. La duración del arrendamiento será 
libremente pactada por las partes. Si 
ésta fuera inferior a tres años, llegado el 
día del vencimiento del contrato, éste 
se prorrogará obligatoriamente por 
plazos anuales hasta que el 
arrendamiento alcance una duración 
mínima de tres años, salvo que el 
arrendatario manifieste al arrendador 
con treinta días de antelación como 
mínimo a la fecha de terminación del 
contrato o de cualquiera de las 
prórrogas, su voluntad de no renovarlo. 

 

El plazo comenzará a contarse desde la 
fecha del contrato o desde la puesta del 
inmueble a disposición del arrendatario 
si ésta fuere posterior. Corresponderá al 
arrendatario la prueba de la fecha de la 
puesta a disposición. 

2. Se entenderán celebrados por un año 
los arrendamientos para los que no se 
haya estipulado plazo de duración o 
éste sea indeterminado, sin perjuicio 
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3. No procederá la prórroga obligatoria del 
contrato cuando, al tiempo de su 
celebración, se haga constar en el mismo, de 
forma expresa, la necesidad para el 
arrendador de ocupar la vivienda arrendada 
antes del transcurso de cinco años para 
destinarla a vivienda permanente para sí o 
sus familiares en primer grado de 
consanguinidad o por adopción o para su 
cónyuge en los supuestos de sentencia firme 
de divorcio o nulidad matrimonial. 

 

 

 

Si transcurridos tres meses a contar de la 
extinción del contrato o, en su caso, del 
efectivo desalojo de la vivienda, no hubieran 
procedido el arrendador o sus familiares en 
primer grado de consanguinidad o por 
adopción o su cónyuge en los supuestos de 
sentencia firme de divorcio o nulidad 
matrimonial a ocupar ésta por sí, según los 
casos, el arrendador deberá reponer al 
arrendatario en el uso y disfrute de la 
vivienda arrendada por un nuevo período de 
hasta cinco años, respetando, en lo demás, 
las condiciones contractuales existentes al 
tiempo de la extinción, con indemnización 
de los gastos que el desalojo de la vivienda 
le hubiera supuesto hasta el momento de la 
reocupación, o indemnizarle, a elección del 
arrendatario, con una cantidad igual al 
importe de la renta por los años que 
quedaren hasta completar cinco, salvo que 
la ocupación no pudiera tener lugar por 

del derecho de prórroga anual para el 
arrendatario, en los términos 
resultantes del apartado anterior. 

 

3. No procederá la prórroga obligatoria 
del contrato si, una vez transcurrido el 
primer año de duración del mismo, el 
arrendador comunica al arrendatario 
que tiene necesidad de la vivienda 
arrendada para destinarla a vivienda 
permanente para sí o sus familiares en 
primer grado de consanguinidad o por 
adopción o para su cónyuge en los 
supuestos de sentencia firme de 
separación, divorcio o nulidad 
matrimonial. La referida comunicación 
deberá realizarse al arrendatario al 
menos con dos meses de antelación a la 
fecha en la que la vivienda se vaya a 
necesitar y el arrendatario estará 
obligado a entregar la finca arrendada 
en dicho plazo si las partes no llegan a 
un acuerdo distinto.  

 

Si transcurridos tres meses a contar de 
la extinción del contrato o, en su caso, 
del efectivo desalojo de la vivienda, no 
hubieran procedido el arrendador o sus 
familiares en primer grado de 
consanguinidad o por adopción o su 
cónyuge en los supuestos de sentencia 
firme de separación, divorcio o nulidad 
matrimonial a ocupar ésta por sí, según 
los casos, el arrendatario podrá optar, 
en el plazo de un mes, entre ser 
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causa de fuerza mayor 

 

repuesto en el uso y disfrute de la 
vivienda arrendada por un nuevo 
período de hasta tres años, respetando, 
en lo demás, las condiciones 
contractuales existentes al tiempo de la 
extinción, con indemnización de los 
gastos que el desalojo de la vivienda le 
hubiera supuesto hasta el momento de 
la reocupación, o ser indemnizado por 
una cantidad equivalente a una 
mensualidad por cada año que quedara 
por cumplir hasta completar tres, salvo 
que la ocupación no hubiera tenido 
lugar por causa de fuerza mayor.  

4. Tratándose de finca no inscrita, 
también durarán tres años los 
arrendamientos de vivienda que el 
arrendatario haya concertado de buena 
fe con la persona que parezca ser 
propietaria en virtud de un estado de 
cosas cuya creación sea imputable al 
verdadero propietario, sin perjuicio de 
la facultad de no renovación a que se 
refiere el apartado 1 de este artículo. Si 
el arrendador enajenase la vivienda 
arrendada, se estará a lo dispuesto en el 
artículo 1571 del Código Civil. Si fuere 
vencido en juicio por el verdadero 
propietario, se estará a lo dispuesto en 
el citado artículo 1571 del Código Civil, 
además de que corresponda indemnizar 
los daños y perjuicios causados 
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Reducción de 5 años a 3 el plazo de duración del contrato garantizada para el arrendatario. A este 
respecto, les remito a un comentario crítico que publiqué en esta misma página en el mes de mayo 
pasado. 

Se introduce, al estilo de lo previsto en el art. 62 y siguientes de la LAU 1964, la posibilidad de 
denegación de la prórroga por determinadas causas sobrevenidas.  Apunto: ¿coladero, como pasaba 
antes?  

¿Quién va demandar para exigir el retorno o ser indemnizado? Ya con la LAU 64 practicamente no se 
hacía y menos ahora con las tasas judiciales del amigo Sr. Ruíz Gallardón 

 ¿Qué seguridad jurídica se le da al arrendatario?  

 

5.- Modificación artículo 10. 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

Si llegada la fecha de vencimiento del 
contrato, una vez transcurridos como mínimo 
cinco años de duración de aquél, ninguna de 
las partes hubiese notificado a la otra, al 
menos con un mes de antelación a aquella 
fecha, su voluntad de no renovarlo, el 
contrato se prorrogará obligatoriamente por 
plazos anuales hasta un máximo de tres años 
más, salvo que el arrendatario manifieste al 
arrendador con un mes de antelación a la 
fecha de terminación de cualquiera de las 
anualidades, su voluntad de no renovar el 
contrato. 

Al contrato prorrogado, le seguirá siendo de 
aplicación el régimen legal y convencional al 
que estuviera sometido. 

 

1. Si llegada la fecha de vencimiento 
del contrato, o de cualquiera de sus 
prórrogas, una vez transcurridos como 
mínimo tres años de duración de 
aquel, ninguna de las partes hubiese 
notificado a la otra, al menos con 
treinta días de antelación a aquella 
fecha, su voluntad de no renovarlo, el 
contrato se prorrogará 
necesariamente durante un año más. 

2. Una vez inscrito el contrato de 
arrendamiento, el derecho de 
prórroga establecido en el artículo 9, 
así como la prórroga de un año a la 
que se refiere el apartado anterior, se 
impondrán en relación a terceros 
adquirentes que reúnan las 
condiciones del artículo 34 de la Ley 
Hipotecaria. 
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3. Al contrato prorrogado, le seguirá 
siendo de aplicación el régimen legal y 
convencional al que estuviera 
sometido 

 

Lo dicho: de tres períodos anuales pasamos a una única anualidad de prórroga forzosa. 

6.- Modificación del artículo 11. 

 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

En arrendamientos de duración pactada 
superior a cinco años, podrá el arrendatario 
desistir del contrato siempre que el mismo 
hubiere durado al menos cinco años y dé el 
correspondiente preaviso al arrendador con 
una antelación mínima de dos meses. 

Las partes podrán pactar en el contrato que, 
para el caso de desistimiento, deba el 
arrendatario indemnizar al arrendador con 
una cantidad equivalente a una mensualidad 
de la renta en vigor por cada año del contrato 
que reste de cumplir. Los períodos de tiempo 
inferiores al año darán lugar a la parte 
proporcional de la indemnización. 

 

El arrendatario podrá desistir del 
contrato de arrendamiento, una vez 
que haya transcurrido al menos seis 
meses, siempre que se lo comunique 
al arrendador con una antelación 
mínima de un mes.  

Las partes podrán pactar en el 
contrato que, para el caso de 
desistimiento, deba el arrendatario 
indemnizar al arrendador con una 
cantidad equivalente a una 
mensualidad de la renta en vigor por 
cada año del contrato que reste por 
cumplir. Los períodos de tiempo 
inferiores al año darán lugar a la parte 
proporcional de la indemnización 

 

Posibilidad de desistimiento a favor del arrendatario en todos los contratos, no sólo en aquellos de 
duración pactada superior a cinco años. Con la reforma se podrá desistir en las condiciones reflejadas 
en el precepto siempre y cuando hayan transcurrido mínimo seis meses de vigencia de la relación 
arrendaticia. 
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Apunto: si se desea desistir con efectividad antes de transcurridos esos seis meses, entiedo que el 
régimen será el del C. Civil. 

Pregunto: Caso de prórroga artículo 10: ¿también debe cumplirse obligatoriamente seis meses de 
esa anualidad antes de acogerse a la posibilidad de desistimiento unilateral? 

 

7.- Modificación artículo 13 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

1. Si durante los cinco primeros años de 
duración del contrato el derecho del 
arrendador quedara resuelto por el ejercicio 
de un retracto convencional, la apertura de 
una sustitución fideicomisaria, la 
enajenación forzosa derivada de una 
ejecución hipotecaria o de sentencia judicial 
o el ejercicio de un derecho de opción de 
compra, el arrendatario tendrá derecho, en 
todo caso, a continuar en el arrendamiento 
hasta que se cumplan cinco años, sin 
perjuicio de la facultad de no renovación 
prevista en el artículo 9.1  . 

En contratos de duración pactada superior a 
cinco años, si, transcurridos los cinco 
primeros años del mismo, el derecho del 
arrendador quedara resuelto por cualquiera 
de las circunstancias mencionadas en el 
párrafo anterior, quedará extinguido el 
arrendamiento. Se exceptúa el supuesto en 
que el contrato de arrendamiento haya 
accedido al Registro de la Propiedad con 
anterioridad a los derechos determinantes 
de la resolución del derecho del arrendador. 
En este caso, continuará el arrendamiento 
por la duración pactada. 

1. Si durante la duración del contrato el 
derecho del arrendador quedara 
resuelto por el ejercicio de un retracto 
convencional, la apertura de una 
sustitución fideicomisaria, la 
enajenación forzosa derivada de una 
ejecución hipotecaria o de sentencia 
judicial o el ejercicio de un derecho de 
opción de compra, quedará extinguido 
el arrendamiento. 

 

Conforme a lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 7 y en el artículo 
14, se exceptúan los supuestos en los 
que el contrato de arrendamiento 
hubiera accedido al Registro de la 
Propiedad con anterioridad a los 
derechos determinantes de la 
resolución del derecho del arrendado. 
En este caso continuará el 
arrendamiento por la duración pactada.  

 

Cuando se trate de un arrendamiento 
sobre finca no inscrita se estará a la 
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2. Los arrendamientos otorgados por 
usufructuario, superficiario y cuantos tengan 
un análogo derecho de goce sobre el 
inmueble, se extinguirán al término del 
derecho del arrendador, además de por las 
demás causas de extinción que resulten de 
lo dispuesto en la presente Ley. 

 

3. Durarán cinco años los arrendamientos de 
vivienda ajena que el arrendatario haya 
concertado de buena fe con la persona que 
aparezca como propietario de la finca en el 
Registro de la Propiedad, o que parezca 
serlo en virtud de un estado de cosas cuya 
creación sea imputable al verdadero 
propietario, sin perjuicio de la facultad de 
no renovación a que se refiere el artículo 
9.1  . 

 

duración establecida en el apartado 4 
del artículo 9. 

 

 

 

 

 

 

2. Los arrendamientos otorgados por 
usufructuario, superficiario y cuantos 
tengan un análogo derecho de goce 
sobre el inmueble, se extinguirán al 
término del derecho del arrendador, 
además de por las demás causas de 
extinción que resulten de lo dispuesto 
en la presente ley 

 

Cuanto en menos supuestos haya que aguantar “bicho” dentro de la vivienda, mejor. Todo son 
facilidades, oiga. 

8.- Modificación del artículo 14 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

El adquirente de una vivienda arrendada 
quedará subrogado en los derechos y 
obligaciones del arrendador durante los 
cinco primeros años de vigencia del 
contrato, aun cuando concurran en él los 
requisitos del  artículo 34   de la  Ley 

1. El adquirente de una finca inscrita en 
el Registro de la Propiedad, arrendada 
como vivienda en todo o en parte, que 
reúna los requisitos exigidos por el 
artículo 34 de la Ley Hipotecaria, sólo 
quedará subrogado en los derechos y 
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Hipotecaria ( RCL 1946, 342 y 886) . 

 

Si la duración pactada fuera superior a cinco 
años, el adquirente quedará subrogado por 
la totalidad de la duración pactada, salvo 
que concurran en él los requisitos del  
artículo 34   de la Ley Hipotecaria. En este 
caso, el adquirente sólo deberá soportar el 
arrendamiento durante el tiempo que reste 
para el transcurso del plazo de cinco años, 
debiendo el enajenante indemnizar al 
arrendatario con una cantidad equivalente a 
una mensualidad de la renta en vigor por 
cada año del contrato que, excediendo del 
plazo citado de cinco años, reste por 
cumplir. 

 

Cuando las partes hayan estipulado que la 
enajenación de la vivienda extinguirá el 
arrendamiento, el adquirente sólo deberá 
soportar el arrendamiento durante el 
tiempo que reste para el transcurso del 
plazo de cinco años 

obligaciones del arrendador si el 
arrendamiento se hallase inscrito, 
conforme a lo dispuesto por los 
artículos 7 y 10 de la presente ley, con 
anterioridad a la transmisión de la finca. 

2. Si la finca no se hallase inscrita en el 
Registro de la Propiedad, se aplicará lo 
dispuesto en el párrafo primero del 
artículo 1571 del Código Civil. Si el 
adquirente usare del derecho 
reconocido por el artículo citado, el 
arrendatario podrá exigir que se le deje 
continuar durante tres meses, desde 
que el adquirente le notifique 
fehacientemente su propósito, durante 
los cuales deberá satisfacer la renta y 
demás cantidades que se devenguen al 
adquirente. Podrá exigir, además, al 
vendedor, que le indemnice los daños y 
perjuicios que se le causen 

 

 

 

 

 

9.- Modificación artículo 15 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

1. En los casos de nulidad del matrimonio, 
separación judicial o divorcio del 
arrendatario, el cónyuge no arrendatario 
podrá continuar en el uso de la vivienda 

1. En los casos de nulidad del 
matrimonio, separación judicial o 
divorcio del arrendatario, el cónyuge no 
arrendatario podrá continuar en el uso 
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arrendada cuando le sea atribuida de 
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90  y  96  del Código Civil. 

 

 

 

 

2. La voluntad del cónyuge de continuar en 
el uso de la vivienda deberá ser comunicada 
al arrendador en el plazo de dos meses 
desde que fue notificada la resolución 
judicial correspondiente, acompañando 
copia de dicha resolución judicial o de la 
parte de la misma que afecte al uso de la 
vivienda 

 

de la vivienda arrendada cuando le sea 
atribuida de acuerdo con lo dispuesto 
en la legislación civil que resulte de 
aplicación. El cónyuge a quien se haya 
atribuido el uso de la vivienda 
arrendada de forma permanente o en 
un plazo superior al plazo que reste por 
cumplir del contrato de arrendamiento, 
pasará a ser el titular del contrato. 

2. La voluntad del cónyuge de continuar 
en el uso de la vivienda deberá ser 
comunicada al arrendador en el plazo 
de dos meses desde que fue notificada 
la resolución judicial correspondiente, 
acompañando copia de dicha resolución 
judicial o de la parte de la misma que 
afecte al uso de la vivienda 

 

10.- Modificación del apartado 4º del artículo 16 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

En arrendamientos cuya duración inicial sea 
superior a cinco años, las partes podrán 
pactar que no haya derecho de subrogación 
en caso de fallecimiento del arrendatario, 
cuando éste tenga lugar transcurridos los 
cinco primeros años de duración del 
arrendamiento, o que el arrendamiento se 
extinga a los cinco años cuando el 
fallecimiento se hubiera producido con 
anterioridad. 

En arrendamientos cuya duración inicial 
sea superior a tres años, las partes 
podrán pactar que no haya derecho de 
subrogación en caso de fallecimiento 
del arrendatario, cuando éste tenga 
lugar transcurridos los tres primeros 
años de duración del arrendamiento, o 
que el arrendamiento se extinga a los 
tres años cuando el fallecimiento se 
hubiera producido con anterioridad 
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11.- Adición apartado 5º al artículo 17 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

 En los contratos de arrendamiento 
podrá acordarse libremente por las 
partes que, durante un plazo 
determinado, la obligación del pago de 
la renta pueda reemplazarse total o 
parcialmente por el compromiso del 
arrendatario de reformar o rehabilitar 
el inmueble en los términos y 
condiciones pactadas. Al finalizar el 
arrendamiento, el arrendatario no 
podrá pedir en ningún caso 
compensación adicional por el coste de 
las obras realizadas en el inmueble. El 
incumplimiento por parte del 
arrendatario de la realización de las 
obras en los términos y condiciones 
pactadas podrá ser causa de resolución 
del contrato de arrendamiento y 
resultará aplicable lo dispuesto en el 
apartado 2 del artículo 23 

 

12.- Modificación del artículo 18 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

1. Durante los cinco primeros años de 
duración del contrato la renta sólo podrá 
ser actualizada por el arrendador o el 
arrendatario en la fecha en que se cumpla 
cada año de vigencia del contrato, 
aplicando a la renta correspondiente a la 
anualidad anterior la variación porcentual 
experimentada por el Índice General 

1. Durante la vigencia del contrato la 
renta sólo podrá ser actualizada por el 
arrendador o el arrendatario en la fecha 
en que se cumpla cada año de vigencia 
del contrato, en los términos pactados 
por las partes. En defecto de pacto 
expreso, el contrato se actualizará 
aplicando a la renta correspondiente a la 
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Nacional del Sistema de Índices de Precios 
de Consumo en un período de doce meses 
inmediatamente anteriores a la fecha de 
cada actualización, tomando como mes de 
referencia para la primera actualización el 
que corresponda al último índice que 
estuviera publicado en la fecha de 
celebración del contrato, y en las sucesivas 
el que corresponda al último aplicado. 

2. A partir del sexto año de duración la 
actualización de la renta se regirá por lo 
estipulado al respecto por las partes y, en 
su defecto, por lo establecido en el 
apartado anterior. 

3. La renta actualizada será exigible al 
arrendatario a partir del mes siguiente a 
aquel en que la parte interesada lo 
notifique a la otra parte por escrito, 
expresando el porcentaje de alteración 
aplicado y acompañando, si el arrendatario 
lo exigiera, la oportuna certificación del 
Instituto Nacional de Estadística, o 
haciendo referencia al «Boletín Oficial» en 
que se haya publicado. 

Será válida la notificación efectuada por 
nota en el recibo de la mensualidad del 
pago precedente. 

 

anualidad anterior la variación porcentual 
experimentada por el Índice General 
Nacional del Sistema de Índices de 
Precios de Consumo en un período de 12 
meses inmediatamente anteriores a la 
fecha de cada actualización, tomando 
como mes de referencia para la primera 
actualización el que corresponda al 
último índice que estuviera publicado en 
la fecha de celebración del contrato, y en 
las sucesivas, el que corresponda al 
último aplicado. 

2. La renta actualizada será exigible al 
arrendatario a partir del mes siguiente a 
aquel en que la parte interesada lo 
notifique a la otra parte por escrito, 
expresando el porcentaje de alteración 
aplicado y acompañando, si el 
arrendatario lo exigiera, la oportuna 
certificación del Instituto Nacional de 
Estadística. 

 

 

 

 

Será válida la notificación efectuada por 
nota en el recibo de la mensualidad del 
pago precedente 

 

Desaparece desde el inicio de la relación (y no como hasta ahora a partir del 6º año de vigencia del 
contrato) el tope máximo para la  actualización de la renta, permitiéndose la introducción de pactos 
expresos por los que la renta se actualice en mayor proporción, como podrían ser “dos veces la 
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variación…” o “ la variación… incrementada en X puntos porcentuales” o establecer otro índice de 
referencia más favorable para el arrendador. 

Obviamente, a falta de pago rige el sistema de actualización recogido en el precepto. 

 

13.- Modificación del apartado primero del artículo 19 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

1. La realización por el arrendador de 
obras de mejora, transcurridos cinco años 
de duración del contrato le dará derecho, 
salvo pacto en contrario, a elevar la renta 
anual en la cuantía que resulte de aplicar 
al capital invertido en la mejora el tipo de 
interés legal del dinero en el momento de 
la terminación de las obras incrementado 
en tres puntos, sin que pueda exceder el 
aumento del veinte por ciento de la renta 
vigente en aquel momento. 

Para el cálculo del capital invertido, 
deberán descontarse las subvenciones 
públicas obtenidas para la realización de la 
obra. 

 

1. La realización por el arrendador de 
obras de mejora, transcurridos tres años 
de duración del contrato le dará derecho, 
salvo pacto en contrario, a elevar la renta 
anual en la cuantía que resulte de aplicar 
al capital invertido en la mejora el tipo de 
interés legal del dinero en el momento de 
la terminación de las obras incrementado 
en tres puntos, sin que pueda exceder el 
aumento del veinte por ciento de la renta 
vigente en aquel momento. 

 

Para el cálculo del capital invertido, 
deberán descontarse las subvenciones 
públicas obtenidas para la realización de 
la obra. 

 

14.- Modificación apartado segundo del artículo 20 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

Durante los cinco primeros años de 
vigencia del contrato, la suma que el 
arrendatario haya de abonar por el 
concepto a que se refiere el apartado 
anterior, con excepción de los tributos, 

Durante los tres primeros años de 
vigencia del contrato, la suma que el 
arrendatario haya de abonar por el 
concepto a que se refiere el apartado 
anterior, con excepción de los tributos, 
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sólo podrá incrementarse anualmente, y 
nunca en un porcentaje superior al doble 
de aquel en que pueda incrementarse la 
renta conforme a lo dispuesto en el 
artículo 18.1. 

sólo podrá incrementarse, por acuerdo 
de las partes, anualmente, y nunca en un 
porcentaje superior al doble de aquel en 
que pueda incrementarse la renta 
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 
del artículo 18 

 

Introduce la necesidad de que haya acuerdo entre las partes para ese incremento 

 

15.- Modificación del artículo 23 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

1. El arrendatario no podrá realizar sin el 
consentimiento del arrendador, 
expresado por escrito, obras que 
modifiquen la configuración de la 
vivienda o de los accesorios a que se 
refiere el apartado 2, del artículo 2, o que 
provoquen una disminución en la 
estabilidad o seguridad de la misma. 

 

2. Sin perjuicio de la facultad de resolver 
el contrato, el arrendador que no haya 
autorizado la realización de las obras 
podrá exigir, al concluir el contrato, que 
el arrendatario reponga las cosas al 
estado anterior o conservar la 
modificación efectuada, sin que éste 
pueda reclamar indemnización alguna. 

Si las obras han provocado una 
disminución de la estabilidad de la 
edificación o de la seguridad de la 

1. El arrendatario no podrá realizar sin el 
consentimiento del arrendador, expresado 
por escrito, obras que modifiquen la 
configuración de la vivienda o de los 
accesorios a que se refiere el apartado 2 
del artículo 2. En ningún caso el 
arrendatario podrá realizar obras que 
provoquen una disminución en la 
estabilidad o seguridad de la vivienda. 

 

2. Sin perjuicio de la facultad de resolver el 
contrato, el arrendador que no haya 
autorizado la realización de las obras podrá 
exigir, al concluir el contrato, que el 
arrendatario reponga las cosas al estado 
anterior o conservar la modificación 
efectuada, sin que éste pueda reclamar 
indemnización alguna 

Si, a pesar de lo establecido en el apartado 
1 del presente artículo, el arrendatario ha 
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vivienda o sus accesorios, el arrendador 
podrá exigir de inmediato del 
arrendatario la reposición de las cosas al 
estado anterior. 

 

realizado unas obras que han provocado 
una disminución de la estabilidad de la 
edificación o de la seguridad de la vivienda 
o sus accesorios, el arrendador podrá exigir 
de inmediato del arrendatario la reposición 
de las cosas al estado anterior 

 

Entiendo que la modificación obedece a una mayor claridad del precepto. 

16.- Modificación del artículo 24 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

1. El arrendatario, previa notificación 
escrita al arrendador, podrá realizar en la 
vivienda las obras que sean necesarias 
para adecuar ésta a su condición de 
minusválido o a la de su cónyuge o de la 
persona con quien conviva de forma 
permanente en análoga relación de 
afectividad, con independencia de su 
orientación sexual, o a la de los familiares 
que con él convivan. 

2. El arrendatario estará obligado, al 
término del contrato, a reponer la vivienda 
al estado anterior, si así lo exige el 
arrendador 

 

1. El arrendatario, previa notificación 
escrita al arrendador, podrán realizar en 
el interior de la vivienda aquellas obras o 
actuaciones necesarias para que pueda 
ser utilizada de forma adecuada y acorde 
a la discapacidad o a la edad superior a 
setenta años, tanto del propio 
arrendatario como de su cónyuge, de la 
persona con quien conviva de forma 
permanente en análoga relación de 
afectividad, con independencia de su 
orientación sexual, o de sus familiares 
que con alguno de ellos convivan de 
forma permanente, siempre que no 
afecten a elementos o servicios comunes 
del edificio ni provoquen una disminución 
en su estabilidad o seguridad. 

2. El arrendatario estará obligado, al 
término del contrato, a reponer la 
vivienda al estado anterior, si así lo exige 
el arrendador. 
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Sustitución del término “minusvalía/minusválido” por “discapacidad” 

 

Introducción de la posibilidad de que esas obras no obedezcan a una discapacidad sino a, digamoslo 
así, achaques de la vejez. Por ejemplo, a bote pronto se me ocurre que se quite la bañera y se 
sustituya la misma por un plato de ducha, ya que a una persona de edad, aunque no tenga una 
discapacidad diagnosticada, le será más fácil entrar y salir de la ducha que de la bañera. Parece una 
tontería, pero no lo es. 

 

17.- Modificación apartado octavo del artículo 25 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

 8. El pacto por el cual el arrendatario 
renuncia a los derechos de tanteo y 
retracto será válido en contratos de 
duración pactada superior a cinco años 

8.- No obstante lo establecido en los 
apartados anteriores, las partes podrán 
pactar la renuncia del arrendatario al 
derecho de adquisición preferente. 

En los casos en los que se haya pactado 
dicha renuncia, el arrendador deberá 
comunicar al arrendatario su intención de 
vender la vivienda con una antelación 
mínima de treinta días a la fecha de 
formalización del contrato de 
compraventa 

 

18.- Adición de un apartado 4º al artículo  27 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

  4. Tratándose de arrendamientos de finca 
urbana inscritos en el Registro de la 
Propiedad, si se hubiera estipulado en el 
contrato que el arrendamiento quedará 
resuelto por falta de pago de la renta y 
que deberá en tal caso restituirse 
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inmediatamente el inmueble al 
arrendador, la resolución tendrá lugar de 
pleno derecho una vez el arrendador 
haya requerido judicial o notarialmente al 
arrendatario en el domicilio designado al 
efecto en la inscripción, instándole al 
pago o cumplimiento, y éste no haya 
contestado al requerimiento en los diez 
días hábiles siguientes, o conteste 
aceptando la resolución de pleno 
derecho, todo ello por medio del mismo 
juez o notario que hizo el requerimiento. 

El título aportado al procedimiento 
registral, junto con la copia del acta de 
requerimiento, de la que resulte la 
notificación y que no se haya contestado 
por el requerido de pago o que se haya 
contestado aceptando la resolución de 
pleno derecho, será título suficiente para 
practicar la cancelación del 
arrendamiento en el Registro de la 
Propiedad. 

Si hubiera cargas posteriores que 
recaigan sobre el arrendamiento, será 
además preciso para su cancelación 
justificar la notificación fehaciente a los 
titulares de las mismas, en el domicilio 
que obre en el Registro, y acreditar la 
consignación a su favor ante el mismo 
notario, de la fianza prestada por el 
arrendatario 

 

19.- Modificación del artículo 35 
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Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

 El arrendador podrá resolver de pleno 
derecho el contrato por las causas 
previstas en las letras a), b) y e) del 
artículo 27.2   y por la cesión o subarriendo 
del local incumpliendo lo dispuesto en 
el artículo 32 

 

El arrendador podrá resolver de pleno 
derecho el contrato por las causas 
previstas en las letras a), b), d) y e) del 
artículo 27.2 y por la cesión o 
subarriendo del local incumpliendo lo 
dispuesto en el artículo 32 

 

Se añade como causa de resolución de pleno derecho del contrato la realización de daños causados 
dolosamente en la finca o de obras no consentidas por el arrendador cuando el consentimiento de 
éste sea necesario. 

20.- Modificación de los apartados 2 y 3 del artículo 36 

Redacción actual LAU Redacción propuesta Ponencia 

 2. Durante los cinco primeros años de 
duración del contrato, la fianza no estará 
sujeta a actualización. Pero cada vez que el 
arrendamiento se prorrogue, el 
arrendador podrá exigir que la fianza sea 
incrementada, o el arrendatario que 
disminuya, hasta hacerse igual a una o dos 
mensualidades de la renta vigente, según 
proceda, al tiempo de la prórroga. 

 

3. La actualización de la fianza durante el 
período de tiempo en que el plazo pactado 
para el arrendamiento exceda de cinco 
años, se regirá por lo estipulado al efecto 
por las partes. A falta de pacto específico, 
lo acordado sobre actualización de la renta 
se presumirá querido también para la 

2. Durante los tres primeros años de 
duración del contrato, la fianza no estará 
sujeta a actualización. Pero cada vez que 
el arrendamiento se prorrogue, el 
arrendador podrá exigir que la fianza sea 
incrementada, o el arrendatario que 
disminuya, hasta hacerse igual a una o 
dos mensualidades de la renta vigente, 
según proceda, al tiempo de la prórroga. 

3. La actualización de la fianza durante el 
período de tiempo en que el plazo 
pactado para el arrendamiento exceda de 
tres años, se regirá por lo estipulado al 
efecto por las partes. A falta de pacto 
específico, lo acordado sobre 
actualización de la renta se presumirá 
querido también para la actualización de 
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actualización de la fianza la fianza 

 

Oportunidad perdida,  porque además de adaptar los apartados 2 y 3 los tres años de duración 
artículo 9, lo que se debería haber hecho aprovechas para modificar el apartado primero del 
precepto, a fin de dar una solución al tema de las fianzas en los arrendamientos de temporada. 

Precisamente sobre este tema, la fianza en los contratos de arrendamiento de temporada, versa la 
anterior entrada publicada en esta página, en la que pongo de manifiesto la necesidad de, como han 
hecho Cataluña y Galicia, de aplicar criterios de proporcionalidad a la fianza exigible a este tipo de 
arrendamientos que, no olvidemos, la LAU considera bajo su ámbito de aplicación como de uso 
distinto a vivienda. 


